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BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Bloques POTENCIA - GEN
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 12 de mayo de 2026.
Sra. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
OSCAR FREDDY TOLEDO BARZOLA
S          /           D

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Situación vecinos linderos Barrio El Porteño. -
VISTO:  
La nota presentada por los vecinos linderos del Barrio El Porteño con fecha 25 de julio de 2021 (ID:155745), en la cual se detallan diversas carencias de infraestructura y servicios esenciales en la zona no resueltas en la actualidad; y

CONSIDERANDO:
Que el sector afectado se encuentra delimitado por la Ruta 2, calle Salinas Grandes, Cazadores Pampeanos y Cacique Tubichamini.

Que los vecinos manifiestan la falta de luminarias en la mayoría de sus calles, lo que compromete la seguridad y la visibilidad nocturna.

Que el servicio de recolección de residuos es inexistente en el trazado interno del barrio, debiendo los vecinos trasladarse aproximadamente 300 metros para acceder al punto de recolección más cercano.

Que el estado de las calles es deficitario, volviéndose intransitables en días de lluvia debido a obras de arreglo inconclusas y la falta de salida a los desagües, lo que provoca el estancamiento de agua por tiempo prolongado.

Que existe una solicitud puntual para la ejecución del mejorado y la apertura de la calle Alfareros Pampeanos con salida a la calle Campaña del Desierto.

Que la preocupación por la salud pública es latente, dado que las napas de agua no han sido analizadas, representando un riesgo potencial para las familias del sector.

Que es responsabilidad del Municipio garantizar condiciones mínimas de habitabilidad y servicios básicos para acompañar el crecimiento de los barrios en desarrollo;

Por ello, los Bloques Potencia – GEN proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

ARTÍCULO 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área que corresponda, informe sobre el estado de ejecución de las obras de mantenimiento y apertura de calles en el Barrio anexo a El Porteño, específicamente en la calle Alfareros Pampeanos.

ARTÍCULO 2°: Requerir al Departamento Ejecutivo que proceda a realizar un relevamiento técnico del sistema de alumbrado público en las cuatro manzanas mencionadas y que, en consecuencia, se elabore un plan de instalación de nuevas luminarias.

ARTÍCULO 3°: Instar al área correspondiente a regularizar y extender el servicio de recolección de residuos hacia el interior del barrio, eliminando la necesidad de los vecinos de trasladar sus desechos fuera de su zona de residencia.

ARTÍCULO 4°: Solicitar que, mediante las áreas de salud y bromatología, se realicen de forma urgente los análisis de napas de agua solicitados por los vecinos, informando los resultados a este Cuerpo Deliberativo

ARTÍCULO 6°: De forma.
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